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ALCALDÍA MI-]NICIPAI, DE SAN BAR'IOLOMÉ MILPAS AI,'I'AS, DIiPARI'AMENT'O DE

SAC;\TEpÉ:ettnz; DIECIOCHO DE JtiLIo DI,l DOS NIIL DIUCIOCIIO.-

CONSIDEI{ANDO: Que se tierie a la vista el olicio 13-R029-20i8 de i'ccha lfl cle .iLrlio clel año

1018, presentado por Recursos Htunanos de ésta municipalidad, a través del cr-ral solicita [a aprobación

de un (1) Contrato por Servicios t écnicos bajr-r renglón presupuestario 029 del actual

presu¡ruesto municipal; para los efectos se procedió con el análisis de las ciirusttlas contractttales y

compromisos adquilidos por ambas partes y teniendo en cnenta qlle se encllentra confornre a la ley.

CONSIDET{ANDO: Qr-re de confonnidad con lo eslablecido en el artículo 4:[ inciso c) refonnado por

el Dcclcto 9-2015 y artícr.rlo 48 de I-a Lev clc Contrataoioncs. l)cct'cto 57-92 dcl Oorrgrcso de la

Repúrblica de Guatentala, cstablece rlue los cortttatos scráu a¡rtultaclos por la t'nislna autoriclad qr-rc

cietcrmi¡a el articulo 9 nurneral ó inciso a) de la presenlc ie1, segitn cl oaso. )/ altÍculo 42 del

Acucrdo Gubernativo 122-2016. refbrmacio por Acuerdo Gr-rbcmativo 172-?017- que establece: l.a

suscripciór-r de contrato deberá hac,erla el funcionario de graclo jerárquico inl'erior al rie la ar-rltlrirlad que

lo aplobará; y artículo 75 dcl Dccrcto 57-92 Ley de Coutlataciones del IJstado' Por 'fanto; esta

Alcaldía N{ruricipal ACUERDA: I) Apr:ohar um (1) Contrato por Servicios 'I'écnicos ba.io renglón

presupuestario 029 delActual Prcsupuesto Ntunicipatr; el cual sc dctalla dc la rnanera siguicnte:
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos
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C[IE¡ITADANCLA T3-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del departarnento

de Sacatepequez, el dia miércoles cuatro de julio del año dos mil dieciocho, NOSOTROS:

Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco años de edad, casado,

guatemalteco, Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departanrento de Sacatepéquez,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301

extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milptrs Altas, Jefe de Recursos

llumanos Nlunicipal, del municipio de San Bartolorné Milpas Altas, departanrento de

Sacatepéquez, delegado para la suscripción de contratos de personal rnunicrpal, senicios

técnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la

certificación acuerdo de Concejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos

mil dieciséis, acta numero cincuenta v nueve guion dos rnil drecrséis, de Sesiones

Municipales Ordrnarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar

para recibir notiflcaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos

zona uno del municipro de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y

por otra parte Abraham Esaú Arévalo Morales, de veintinueve (29) años cle c-dad, casado,

guatemalteco, P,E.M en Pedagogia y Técnico en Administración Educativa, originario del

murnicipio de Guatemala, departamento de Guaternala y vecino de San Bartolomé Milpas

'rAltas, municipio del departamento de Sacatepéquez, idenilLftcado con Documento Personal
r-de ldentificación CUi 2341 38424 0101 extendido por el RENAP, con residencia en

^Skilon.tro 31.5 Carretera Interamericana a Chimaltenango Colonia la Joya LoIe 22 Zona 4
,(J'

de San Bartolomé Milpas, departamento de Sacatepéquez, Numero de ldentificación

Tributaria NIT 39808882 Arnbos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre

ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente

confonne a la ley para la celebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a ia vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos

denominaremos "La Municipalrdad y el Contratista". respectivamente, consentimos en

celebrar el presente contrato de SERVICIOS TÉCNICOS, contenido en las siguientes

clausulas: PRIUIER.{: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundamento en

lo que para el efecto preceptúran, Resolucjón No. 198-20L2DPT, de fecha septiernbre del

2012. suscrita por el Mimsterio de Educación , los artículos cuarenta y siete (47) ,cuarenta y

ocho (48) y cuarenta v nueve (49) del Decreto número cincuenta v siete guion noventa y

dos (57-92) del Congreso de ia República, que contiene la Ley de Contrataciones del

Estado. ], el artículo veintiséis (26) del Reglarnento de la referida ley; el Decreto del

Congreso de la Republica número doce guión dos rnil dos (12-2002), que contrene el

código municipal.
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SEGIINDA: OBJETO DEL CONTRAI'O. "El contratista" se cornpromete a presentar

servicios técnicos corno Nlaestro del Centro Educativo Municipal San Bartolomé

MIlpas Altas, plan diario jornada nocturna, ubicado en la Finca El Ceruo 2a. Avenida final

zona l, con las actividades en atención a los diversos grados que se le asigne. El Contratista

deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las obligaciones que en dicho

establecirniento debe de cumplir. TERCER{, VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE

PAGO: "i-a l\{unictpalidad" conviene en pagar a "El Contratrsta" por los servicios que

preste, la cantidad de NLIEVE MiL SETECIENTOS CUARENTA Y LIN QUEI'ZALES

CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (Q.9,741 94) cantidad que insluye el monto

del contrato y el irnpuesto a1 valor agregado IVA. dichos fondos provienen de los recursos

de la Mtrnicipalidad asignados para tal fin. la suma se hará efbctiva en cinco (5) pagos

consecutivos, de los rreses de julro a noviembre del año dos rnil dieciocho (2018), un (1)

pago por un monto de LrN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y Ln{ QUETZALES CON

NOVENTA Y CUAT'RO CENTAVOS (Q 1,71194) y cuatro (4) pagos por un monto de

DOS MiI- QUETZALES EXACTOS (Q.2,000.00) cada uno y en periodos no rlenores

de treinta 130) días, debiéndose realizar el último pago al presentar el informe final de

labores. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará

vigente durante el periodo correspondrente del dia cuatro (a) de ¡urlio del año dos rnil

I
+

-' . -'r(. dieciocho (2018), al día treinta de noviernbre del año dos mil dieciocho (2018). OUINTA:
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--L$ if'IeNZA DE CUIVÍPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La

I €ntrnicipalidad" previo a la aprobación de este contrato, una fianza de curnplimiento
d\'--\§ . ,'equi'u'alente al diez por ciento ( 10%), de su valor, que garantizará el fiel cunrplimiento de

sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere

cualquiera de las cláusuias del presente contrato, para cuyo ef'ecto "La Municipalidad" dará

iencia por un termino de diez (i0) dias a la Institución Añanzadora para que exprese 1o

que considere legal v pertinente. Una vez cumplido lo anterionnente relacionado o vencida

la audiencia sin que se presente ninguna oposición, sin más trárnite se ordenará el

requerimiento respectivo r, la Institución A{tanzadora hará el pago dentro del ténnino de

treinta 130) días, contados a partir de la fbcha del requerimiento, circunstancia que se hará

constar en la póliza respectiva La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La

Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite haber recibido

a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista'. tiene

prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente

contrato, así como proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, como consecuencia de los servicios que presta.
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SEPTINIA: DECLARACION JURADA "El Contratista" declara ba-jo juramento que no

se encuentra comprendido en las prohibiciones oontenidas en el ar1ículo ochenta (80) de 1a

le¡,'de contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los

infonnes que le tueren requeridos por "[,a lt4unicipalidad" mensualmente 1, un informe

frnal. El propietario de estos intbnnes y'todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilaterahnente el presente contrato sin

necesidad de declaraciónjudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los sen.icios contratados: b) Si se le

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servrcios prestados

siempre que le irnpida curnplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplirniento de las obligacrones contractuales, e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad, y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza rnayor. Cuando "El

Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) 1. d) "La

Municrpalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el ténnino de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias. exprese io que

estirne conveniente en defensa de sus intereses Vencido el termino antes indrcado. "La
,,tF-'@lunicipaliclad" 

resolr,erá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por tenninado ei

Sntrato, o en sll caso, cuando asi proceda dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si
ú-!

§Lu Municipalidad", in-justiflcadamente retrasara los pagos a que se refiere la clausuüa
1! t'

tercera de este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los

trámites de autorización del pago de sen icios "El Contratista podrá dar por ternrinado el

sin responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por

el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipacrón mínirna de treinta

(30) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siernpre que sus sen'icios

ha-van sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad" En caso tbrtuito o tuerza

mayor que irrpidiere a cualquiera de las partes curnplir con sus obligaciones contractuales-

se conviene en dar aviso por escrito de tal irnposibilidad tan pronto como se tenga noticia

de la causa, ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incurnplimiento

Asimismo se podrá declarar la tenninación del presente contrato por rescisión acordada

entre ambas partes. DECIMA: APROBACIÓN. El presente contrato debe ser aprobado de

conforrnidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho

(48) de la le¡¡ de Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglarnento de

la referida 1e1..
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de la referida ley. DECIMA PRIIVIER{: IMPUESTO Y RETENCIONES Queda

entendido que cada pago de honorarios qLle se haga a "81 Contratista" está efecto a

cualquier pago de indole tributaria o de cualquier otra nafuraleza que se establezca en las

leves de la República de Guatemala. DECIIIIA SEGIINDA: SANCIONES. En caso que

"El Contratista" no cumpla con prestar los sen'icios contratados dentro del plaza

estipuiado, será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedirniento:

a) Amonestacrón verbal, b) Amonestación escrita, ,v', c) Terminación del contrato.

DECIMA TERCER{: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente

contrato -v- quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la

fonnalización del presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la

tenninación del contrato: c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes.

por lo que "El Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter

laborai que la ley' otorga a los servidores publico, en consecuencia no esta amparado por

nin-auna de las estipulaeiones contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista"

autoriza a "La Municipalidad" a que se le ef-ectúen descuentos en los honorarios que

perciba con base en el presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes

que ie asigna "La N{unicipalidad"" para el desernpeño de sus actividades, "La

Municipalidad" resolverá y autorizat'á dichos descuentos en cada caso. DECIMA

CIIARTA; E\TALUACION. Los servicios contratados serán evaluados por el Alcaide

Municipal" el Jefb irunediato superior de "El Contratista" o por el funcronano que designe

"La Muntcipairdad". debiendo recibir a entera satrsfacción los sen,icios presentados. Una

vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se ordenará la c,ancelación de la

fianza de curnplirnrento. DECIMA OtiI¡{TA: CONTROVERSIAS. Toda controversia

relativa al cumplirniento, interpretación, aplicación y efectos de este contrato, se dirimirán

de confonnidad con la ley de la materia DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL

CONTRATO. En los ténninos anteriormente descritas "La Municipalidad" )/ "El

Contratista" leemos lo anterionnente escrito y enterados de su contenido. objeto _v demás

efectos legales. 1o aceptamos, ratiflcamos en cuatro hojas para Actas Varias para renglón

029, autorizadas por la Contraloría General de Cuentas a su anverso.

Abraham Esíú Arévalo Morales
DPr C.U.r. 234138424 0t0t



ASEGURADORA RURAI. S.A.

Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-99, emitido a

través delMinisterio de Economía eldía 10 de septiembre de 1999.

Por Q.974.19
Nombre: ABRAHAM ESAU AREVALO MORALES

DiTeCción: KILOMETRO 31.5 CARRETERA INTERAMERICANA A CHIMALTENANGO COLoNIA LA JoYA L)TE 22
ZONA 4 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SAC

CLASE C-2

ASEGURADORA RURAL, S.A.
constituye fiadora solidaria
(Q.s74.1s).

Revisado
coD. 162599

Representante Legal

SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
No. 10-908-361518

en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECoNoMíA, se
hasta por la suma de NovEClENTos SETENTA Y cuATRo QUETZALES coN Lgltoo

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de ABRAHAM ESAU AREVALO MORALES, el cumplimiento de las obligaciones que le
impone Servicios Tecnicos No. 42-2018 celebrado en San Bartolome Milpas Altas, Sacatepequez, el dia 04 de Julio del
2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 04 de Julio del 2018 al 30 de
Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido ¡nstrumento
legal. El valortotal del citado Servicios Tecnicos es de NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO eUEIZALES CON
94/1oo (Q.S,Z+r.s+¡ INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el
equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de NOVECIENTOS SETENTA y CUATRO
QUETZALES CON 19/100 (Q.SZ+.1S¡ y estará vigente por el período comprendido del 04 de Julio del 2018 hasta que
MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de
recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento
de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso
fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o
que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza,

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo IO27 del Código de Comercio de Guaternala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 16 días del mes de Julio
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S, A.

DATOS DEL FIADO



CERT IF ICACIÓN DE AIJT ENT ICIDAD
No. CAUBS-65881 -201 I

Par este medio Aseguradoro Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de caucián No. 10-

9A8-361518ha sido emíttda en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzos (Seguros de

Caución) y que el firmante de la póliza posee los facultades y competencios respecfivos, Ios

datos consignados en lo póliza son los sÍguientes:

Nombre Fiada:

Benefíciario:

ABRAHAfiI ESAU AREVALO MARALES

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOhIE I,ÁILPAí ALTAS,

DEPARTAA/TENIO DE SAC ATEPEQP EZ

ltonto osegurodo; Q 974. 19

Contrato número: 42-2018

Paro los usos legales que al interesodo convengan, se extiende la presente o los 16 días del mes

de Julio de 2A18.

Evelyn lltuñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Asegurodora Rural, S.A.


